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BAKEAREN HIRIA

CIUDAD DE LA PAZ


PLIEGO DE CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES QUE REGIRA EL CONCURSO PARA ADJUDICAR MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO EL CONTRATO DE  ASISTENCIA PARA LA GESTION RECAUDATORIA EJECUTIVA MUNICIPAL.

I - DISPOSICIONES GENERALES.

PRIMERO.- REGIMEN JURIDICO DEL CONTRATO.

El contrato se regirá por:

- 
Las Cláusulas contenidas en este Pliego y las especificaciones del Pliego de Prescripciones Técnicas, que forman parte integrante del mismo.

- 
El Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

· El Real Decreto 1.098/2001, de 12 de octubre por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

- 
La Ley de Bases de Régimen Local de 2 de Abril de 1985 modificado por la ley 11/1999 de 21 de Abril y Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de Abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local.

-
Cualesquiera otras disposiciones que regulen la contratación tanto a nivel estatal como de la Comunidad Autónoma de Euskadi y que resulten aplicables en el ámbito de la misma.

- 
Las Normas de Derecho Privado será aplicables como derecho supletorio para resolver las cuestiones a que puedan dar lugar la interpretación, efectos, cumplimiento y extinción del contrato, que no puedan ser deducidas por las disposiciones citadas.

SEGUNDA.- OBJETO DEL CONTRATO.

Es objeto del presente contrato la prestación de asistencia técnica para la gestión recaudatoria ejecutiva municipal  conforme las especificaciones particulares que se fijan en el Pliego de Prescripciones Técnicas que será parte integrante de este Pliego a los efectos de su exigibilidad y, en consecuencia, el citado Pliego tendrá obligatoriamente carácter contractual.

TERCERA.- PRECIO DEL CONTRATO.

No se fija precio. Este será establecido por los licitadores en sus ofertas teniendo en cuenta lo dispuesto en el Pliego de prescripciones Técnicas.

CUARTA.- DURACION DEL CONTRATO.

El contrato tendrá una duración máxima de dos (2) años a contar desde el día siguiente a su formalización pudiendo ser prorrogado por mutuo acuerdo de las partes antes de la finalización de aquel, sin que la duración total del contrato, incluidas las prórrogas pueda exceder de cuatro (4) años.

QUINTA.- EXISTENCIA DE CREDITO.-

Existe crédito preciso para atender las obligaciones económicas que para la Administración se deriven del cumplimiento de este contrato.

SEXTA.- PAGO DEL PRECIO DEL CONTRATO.

El pago del precio del remate se efectuará previa entrega y aceptación de los trabajos contratados .

A tal fin, el adjudicatario deberá presentar las facturas correspondientes  que se someterán a informe de los servicios técnicos municipales y  el abono se realizará dentro de los dos meses siguientes a la fecha del registro de la factura correspondiente.

SEPTIMA.- GARANTIA PROVISIONAL.-

En su caso, y siempre que el presupuesto del contrato supere los umbrales de publicidad comunitarios la garantía provisional será la señalada en el apartado E, de la carátula que encabeza este Pliego. Los licitadores constituirán esta garantía en metálico, en valores públicos o privados, por contrato de seguro de caución o mediante aval conforme al modelo que se adjunta como Anexo 4, conforme dispone  el artículo 35 de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, y 55 y siguientes del Real Decreto 1098/2001 de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento general de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. La garantía en metálico deberá ingresarse en la Tesorería del Ayuntamiento, adjuntándose original y copia compulsada de la Carta de Pago al Ayuntamiento, dentro de la documentación que figura en la cláusula 10 de este Pliego

OCTAVA.- REVISION DE PRECIOS.

El contrato se entiende convenido a riesgo y ventura del contratista.

Al presente contrato no le es aplicable la revisión de precios dada la naturaleza especial en el que el contratista factura un porcentaje de lo recaudado mensualmente.

II - DE LAS CLAUSULAS ESPECIALES DE LA LICITACION.

NOVENA.- PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION.

La adjudicación del presente contrato se llevará a cabo por el procedimiento abierto y la forma de concurso conforme a lo dispuesto en el art. 208 y regulada en los arts.74 y 85 a 90 de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

DECIMA.- PRESENTACION DE PROPOSICIONES

Podrán presentar ofertas en la licitación objeto del contrato y en la forma que se especifica más adelante, las personas físicas o jurídicas, españolas o extranjeras, con plena capacidad de obrar, cuya finalidad o actividad tenga relación directa con el objeto del contrato, según resulte de sus respectivos Estatutos o reglas fundacionales, debiendo acreditar su solvencia y la disposición de una organización con elementos personales y materiales suficientes para la debida ejecución del contrato.

La presentación de proposiciones presume la aceptación incondicional por el licitador de las cláusulas contenidas en el mismo y la del resto de los documentos contractuales, en su totalidad y sin salvedad alguna, así como la declaración responsable de la exactitud de todos los datos presentados y de que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas para contratar con la Administración.

Cada licitador no podrá presentar más de una proposición pero ésta podrá contener cuantas soluciones distintas considere oportuno ofrecer en relación con el objeto del contrato.

Tampoco podrá suscribir ninguna propuesta en Unión Temporal con otros si lo ha hecho individualmente o figurar en más de una unión temporal. La contravención de este principio dará lugar a la no admisión de todas las propuestas por él suscritas.

Las proposiciones se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento de Gernika-Lumo entre las 9 y las 14 horas de lunes a viernes durante los 15 días naturales siguientes a la publicación del correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de Bizkaia.

En caso de que el licitador envíe su proposición por Correo, deberá justificar la fecha de imposición del envío en la Oficina de Correos y anunciar al Organo de Contratación, la remisión de la oferta mediante Telex, telefax o telegrama en el mismo día. Sin la concurrencia de ambos requisitos o si la comunicación de la remisión es recibida con posterioridad al transcurso del plazo de recepción de ofertas establecido, la proposición no será admitida. Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta no será admitida en ningún caso.

UNDECIMA.- CONTENIDO DE LAS PROPOSICIONES.

Las proposiciones constarán de TRES sobres cerrados, denominados A, B y C en los cuales se hará constar su respectivo contenido y el nombre del licitador o persona que le represente, pudiendo presentarse los mismos lacrados y precintados.

Sobre (A): Oferta Económica.

Contendrá una sola proposición redactada conforme al modelo que figura como Anexo I.

La oferta presentada por el ofertante, comprenderá el precio del trabajo y el  importe de la totalidad de los impuestos, específicamente el Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA) y todos los impuestos y tributos que puedan originarse como consecuencia del contrato, los gastos de desplazamiento y el beneficio industrial del contratista.

La proposición económica se presentará escrita a máquina y firmada por el licitador o persona que le represente.

Sobre (B): Documentación general.

Los licitadores, deberán presentar los siguientes documentos:

a) DNI de quién firma la propuesta.

b) Si el licitador es persona jurídica: Escritura de constitución y de modificación, en su caso, debidamente inscritas en el Registro Mercantil.

c) Cuando el licitador no actúe en nombre propio o se trate de sociedad o persona jurídica, apoderamiento bastante para representar a la sociedad o entidad en cuyo nombre concurra, debidamente inscrito en el Registro Mercantil.

d) En su caso, documento que acredite la constitución de la fianza provisional señalada en  el apartado E de la carátula que encabeza este Pliego y conforme a lo dispuesto la cláusula séptima de este Pliego.

e) Declaración expresa y responsable, de no hallarse incurso en ninguna causa de prohibición, incapacidad o incompatibilidad, cumpliendo los requisitos contenidos en el artículo 20 de la Ley de contratos de las Administraciones Públicas, modificado parcialmente por la Ley 12/1995 de 11 de Mayo, de Incompatibilidades de los Miembros del Gobierno de la Nación y de los Altos Cargos de la Administración General del Estado. (Anexos 2 y 3).

En dicha declaración se hará constar expresamente la circunstancia de hallarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias  y  con la Seguridad Social, sin perjuicio de que la justificación acreditativa de tal requisito deba exigirse antes de la adjudicación al que vaya a resultar adjudicatario.

f) Además, deberá aportar uno o varios de los documentos que se señalan a continuación para acreditar la solvencia económica y financiera:

1. Informe de instituciones financieras o, en su caso, justificante de la existencia de un seguro de indemnización por riesgos profesionales.

2. Tratándose de Sociedades balances o extractos de balances.

3. Declaración relativa a la cifra de negocios global de los servicios realizados por la empresa en el curso de los tres últimos ejercicios.

g) Deberá justificar la solvencia técnica o profesional mediante los medios siguientes:

1. Titulaciones académicas y profesionales de los empresarios y del personal de dirección de la empresa y, en particular, del personal responsable de la ejecución del contrato.

2. Acreditación de haber realizado la recaudación ejecutiva municipal en al menos dos (2) municipios de la Comunidad Autónoma Vasca en los últimos 5 años, teniendo en cuenta la peculiaridad normativa de esta Comunidad.

3. Descripción del equipo técnico y unidades técnicas participantes en el contrato, estén o no integrados directamente en la empresa del contratista.

4. Declaración del material, instalaciones y equipo técnico de los que dispondrá el empresario para la prestación del servicio.

5. Aquellos que acrediten, en su caso, la pertenencia a la plantilla de la empresa de un número de trabajadores minusválidos no inferior al 2 por 100 de la misma.

La omisión de cualquiera de los documentos citados o la no observancia estricta del cumplimiento de lo previsto en los apartados anteriores, será motivo para la no admisión de la oferta.

Cuando varias empresas acudan a una licitación constituyendo una agrupación o unión temporal, cada uno de los empresarios que la componen deberán acreditar su capacidad de obrar conforme establecen los artículos anteriores.

Para que sea eficaz la agrupación frente a la Administración bastará que en el escrito de proposición se indiquen los nombres y las circunstancias de los empresarios que la suscriban, la participación de cada uno de ellos y que se designe la persona o entidad que durante la vigencia del contrato ha de ostentar la plena representación de todos ellos frente a la Administración, quedando obligada solidariamente frente al Ayuntamiento.

Sólo en caso de que la licitación sea adjudicada a la agrupación de empresas deberán éstas acreditar la constitución de la misma ante el Organo de Contratación.


Las empresas no españolas de estados miembros de la Comunidad Europea y las demás empresas extranjeras acreditarán la capacidad de obrar y la solvencia económica, financiera y técnica conforme a 

1.- Capacidad:

· Los organismos no españoles de Estados miembros de la Comunidad Europea, mediante inscripción en un registro profesional o comercial cuando este registro sea exigido por la legislación del Estado respectivo.

· Los demás empresarios extranjeros,

· Informe de la respectiva representación diplomática española señalando, que el Estado  de procedencia de la empresa extranjera admite a su vez la participación de empresas españolas en la contratación con la Administración de forma análoga.

· Si supera la cifra para publicidad de los umbrales comunitarios no será necesario el informe del párrafo anterior.

2.- Solvencia económica y financiera, técnica o profesional.

· Conforme a lo establecido en la cláusula undécima apartados f) y g) de este Pliego.

Sobre (C): Documentación Especifica.

1. Se incluirán los documentos y medios de acreditación ante la Administración de cada uno de los criterios de adjudicación del concurso.

2. Se presentará una memoria que contendrá, como mínimo, los siguientes datos:

a) Definición de forma clara y precisa de la metodología y ámbito de todos los trabajos que se comprometa a realizar el licitador.

b) Determinación del equipo humano, concretando el número, la dedicación y la categoría  de las personas que proponga para el desarrollo de los trabajos, con expresión, en su caso, del responsable.

c) Determinación de los medios a emplear en el desarrollo de los trabajos

El adjudicatario deberá notificar en el plazo de 15 días las incapacidades e incompatibilidades que hubieran podido sobrevenir.

El licitador podrá presentar la documentación exigida en original o copia de la misma, debidamente compulsada bien por la Administración contratante o bien por Notario.

Transcurrido el plazo de tres (3) meses desde la adjudicación, la Administración podrá disponer sobre la destrucción de la documentación aportada por los licitadores que no hayan resultado adjudicatarios, cuando éstos no hayan procedido a su retirada.

DECIMOSEGUNDA.- CALIFICACION DE LA DOCUMENTACION. 

Concluido el plazo de presentación de proposiciones, la Mesa de Contratación procederá a la calificación de la documentación general y especifica presentada por los licitadores en los sobres B y C,  en sesión no pública.

Si la Mesa de Contratación observara defectos formales en la documentación presentada, podrá conceder, si lo estima conveniente, un plazo no superior a 3 días hábiles para que el licitador lo subsane.

Si la documentación contuviese defectos sustanciales o deficiencias materiales no subsanables se rechazará la proposición.

DECIMOTERCERA.- APERTURA Y EXAMEN DE LAS PROPOSICIONES.

La Mesa de Contratación, en acto público, celebrado el noveno día hábil siguiente a la apertura de los sobres de documentación y a las 13 horas, en el salón de sesiones de la Casa Consistorial, dará cuenta del resultado de la calificación de la documentación general y especifica presentada por los licitadores en los sobres B y C,  indicando los licitadores excluidos y las causas de su exclusión, invitando a los asistentes a formular observaciones que se recogerán en Acta.

A continuación, el Secretario de la Mesa procederá a la apertura de los sobres A y dará lectura de las proposiciones económicas formuladas por los licitadores.

No se aceptarán aquellas proposiciones que:

- Tengan contradicciones, omisiones, errores o tachaduras que impidan conocer claramente lo que la Administración estime fundamental para considerar la oferta.

- Aquellas que carezcan de concordancia con la documentación examinada y admitida.

- Excedan del tipo máximo de licitación.

- Las que varíen sustancialmente el modelo de proposición establecido que figura como Anexo a este Pliego.

Esta documentación pasará a informe de los Servicios Técnicos del Departamento incoador del expediente, que versará exclusivamente acerca de las cualidades y circunstancias de los concurrentes respecto de las condiciones exigidas para la convocatoria y de la mayor o menor ventaja de las proposiciones presentadas.

En el informe de los Servicios Técnicos se valorarán los criterios que por orden decreciente se establecen en la cláusula siguiente.

DECIMOCUARTA.- CRITERIOS PARA LA ADJUDICACION.

La adjudicación del presente contrato se efectuará conforme a los criterios que por orden decreciente de importancia y  ponderación se fijan en el Pliego de Prescripciones Técnicas.

En caso de igualdad entre dos o más licitadores, desde el punto de vista de los criterios objetivos que sirven de base para la adjudicación, será preferida la proposición presentadas por aquella empresa que,  en el momento de acreditar la solvencia técnica, tenga en su plantilla un número de trabajadores minusválidos no inferior al 2 por 100 de la misma.

DECIMOQUINTA.- ADJUDICACION DEL CONTRATO.

La resolución definitiva corresponde al Organo de Contratación y será discrecional dentro de los criterios señalados en el Pliego de Prescripciones Técnicas. En consecuencia la Administración tendrá la facultad de adjudicar libremente el contrato a la proposición que entienda más ventajosa, o declarar el concurso desierto, aunque hubiere un solo proponente y cumpliera las condiciones exigidas, motivando en todo caso su resolución con referencia a los criterios de adjudicación del concurso que figuran en el Pliego. En uno y otro caso los licitadores no tendrán derecho a reclamación ni indemnización de ninguna clase, pudiendo, asimismo el Ayuntamiento de Gernika-Lumo adjudicar definitivamente el contrato a cualquiera de los proponentes.

El Organo de Contratación, previos los informes técnicos correspondientes, adjudicará el contrato en el plazo máximo de tres (3) meses, a contar desde la apertura de las proposiciones económicas, plazo durante el cual los licitadores estarán obligados a mantener la proposición presentada.

De no dictarse el acuerdo de adjudicación dentro del citado plazo, los licitadores admitidos a concurso tendrán derecho a retirar su proposición y a que se les devuelva o cancele la garantía que hubiesen prestado.

El Ayuntamiento solamente quedará obligado por la adjudicación definitiva y es condición previa a la misma que el que vaya a ser adjudicatario haga entrega ante el órgano de contratación, en el plazo máximo de 5 días hábiles desde que se le solicite de los siguientes documentos:

· Certificación positiva acreditativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, debiendo quedar acreditado el alta y, en su caso, el último recibo del Impuesto sobre Actividades Económicas.

· Certificación positiva acreditativa de estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la Seguridad Social; y, en su caso, el alta en la Mutua correspondiente.
III - FORMALIZACION DEL CONTRATO.

DECIMOSEXTA.- OBLIGACIONES PREVIAS A LA FORMALIZACION DEL CONTRATO.

A) GARANTIA DEFINITIVA. En el plazo de quince (15) días naturales contados desde la notificación de la adjudicación, el adjudicatario está obligado a constituir y presentar la fianza definitiva por importe de 3.000,06 euros. De conformidad con lo establecido en los artículos 36 y siguientes de la Ley de Contratos de las Administrativos Públicas, y 55 y siguientes del Real Decreto 1098/2001 de 12 de Octubre, deberá constituirse la misma, entre otros, en metálico, valores públicos o en valores privados, en la forma que en dicho Texto legal se señala, justificando al mismo tiempo, la propiedad de los valores mediante la correspondiente certificación emitida por la entidad bancaria o de ahorro en la que se encuentren depositados los valores, en la que conste el importe, naturaleza y demás características de los títulos pignorados a favor del Ayuntamiento de Gernika-Lumo, la obligación que se garantiza, el plazo de duración de la garantía y cuantas otras circunstancias se estimen de interés; pudiendo constituirse también en forma de aval, en los siguientes términos:

· El aval será prestado por algún Banco, Caja de Ahorros, Cooperativa de Crédito o Sociedad de Garantía Recíproca.

· El aval se constituirá con arreglo al modelo adjunto ANEXO 4.

· Una vez constituido se presentará acompañado de los originales de las escrituras de apoderamiento de los representantes de la entidad avalista, así como copias de sus documentos de identidad.

· Tras su presentación, y una vez convenientemente bastanteado, se enviará a la Tesorería Municipal, que emitirá certificación de su depósito, sin la cual no efectuará pago alguno con cargo al contrato.

También puede constituirse en forma de certificado de seguro de caución, en los siguientes términos:

· El contrato de seguro de caución será celebrado con entidad aseguradora autorizada para operar en España en el ramo del seguro de caución.

· El certificado de seguro de caución se constituirá  con  arreglo  al  modelo adjunto ANEXO 5.

· Una vez constituido se presentará acompañado de los originales de las escrituras de apoderamiento de los representantes de la entidad aseguradora, así como copias de sus documentos de identidad.

· Tras su representación, y una vez convenientemente bastanteado, se enviará a la Tesorería Municipal, que emitirá certificación de su depósito, sin la cual  no efectuará pago alguno con cargo al contrato.

A tal efecto la Administración procederá tanto al bastanteo de los avales y de los contratos de seguro de caución como de los títulos de Deuda Pública, para lo cual y en los dos primeros casos, deberá acreditarse poder suficiente de quienes firmen en nombre de la entidad avalista o aseguradora a través de las correspondientes escrituras de apoderamiento o las que en su caso recojan las facultades de los firmantes del aval o certificado de seguro de caución, mientras que en el tercer caso, se acreditará poder suficiente de quienes firman en nombre de la entidad bancaria o de ahorro la certificación en la que se encuentren los valores, a través de las escrituras de apoderamiento o las que en su caso recojan las facultades de los firmantes o la documentación de la propia entidad que así lo atestigüe.

La garantía en metálico deberá ingresarse en la Tesorería del Ayuntamiento, adjuntándose el original o copia compulsada de la Carta de pagp a la documentación a entregar al Servicio de Contratación.

B) PAGO DE LOS ANUNCIOS. En el mismo plazo deberá acreditar haber satisfecho el importe de los anuncios en los Boletines Oficiales y en, como máximo, dos medios de la prensa diaria, sin perjuicio de la obligación de abonar también los que por este concepto se generen con posterioridad a la formalización del contrato.

DECIMOSEPTIMA.- DOCUMENTO DE FORMALIZACION.

El adjudicatario queda obligado a suscribir dentro del plazo de treinta (30) días naturales a contar desde el siguiente al de la notificación de la adjudicación el correspondiente contrato que se formalizará en documento administrativo.

A todos los efectos se tendrá en cuenta lo dispuesto en el art.54 de la Ley de Contratos de Administraciones Públicas y 71 del Reglamento de Contratación General.

Simultáneamente a la formalización del contrato, el adjudicatario, firmará la conformidad a este Pliego y al de Prescripciones Técnicas. Ambos documentos y las características de la oferta adjudicada tendrá carácter contractual.

IV - EJECUCION DEL CONTRATO.

DECIMOCTAVA.- COMIENZO DE LOS TRABAJOS.-

La fecha oficial de comienzo de los trabajos será el día siguiente a la formalización del contrato. 

DECIMONOVENA.- NORMAS GENERALES.

1. El contrato se realizará con estricta sujeción, al Programa de Trabajo y a lo especificado en este Pliego. En lo no previsto en los  mencionados documentos, la ejecución, se regirá por el Pliego de Cláusulas Generales para la contratación de Estudios y Servicios Técnicos, en todo lo que no contradiga la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. Y, en todo caso, según las instrucciones que, por escrito, en ejecución o interpretación de los mismos, dieran los representantes de la Administración al Contratista.

2. El contratista queda obligado a aportar, para la realización de la prestación, el equipo y medios auxiliares que sean precisos para la buena ejecución de aquel en los plazos convenidos en el contrato. La Administración podrá rechazar cualquier elemento que considere inadecuado.

3. El adjudicatario deberá contratar el personal necesario para atender a sus obligaciones. Dicho personal dependerá exclusivamente del adjudicatario, por cuanto éste tendrá los derechos y obligaciones inherentes a su calidad de patrono y deberá cumplir las disposiciones vigentes en materia laboral, de seguridad e higiene en el trabajo, referidas al propio personal a su cargo.

4. La dirección e inspección de los trabajos corresponderá al Ayuntamiento de Gernika-Lumo.

5. El adjudicatario deberá presentar si se lo solicita el Ayuntamiento un resumen de los trabajos realizados y de las incidencias habidas, en su caso,

6. Los trabajos realizados en cualquiera de sus fases serán propiedad del Ayuntamiento y éste, en consecuencia, podrá corregirlos, reproducirlos, publicarlos y divulgarlos, parcial o totalmente, en la medida que tenga por conveniente, sin que pueda oponerse a ello el adjudicatario de los trabajos alegando sus derechos de autor u otros motivos. Asimismo podrá recabar en cualquier momento la entrega de parte de las prestaciones, siempre que sea compatible con el programa definitivo de elaboración y no afecte al correcto desarrollo de los trabajos.

7. Todos los trabajos realizados para el buen fin del presente contrato tendrán carácter confidencial, no pudiendo el adjudicatario utilizar para sí ni proporcionar a terceros dato o información alguna de los trabajos contratados sin autorización escrita del Ayuntamiento, estando, por tanto, obligado a poner todos los medios a su alcance para conservar el carácter confidencial y reservado tanto de la información como de los resultados obtenidos del trabajo realizado.

Todos los derechos de propiedad intelectual y de “Copyright” que se pueden derivar de dichos trabajos serán de la propiedad exclusiva del Ayuntamiento, obligándose las partes a otorgar el documento oportuno, cuando éste sea necesario, para la debida constancia pública de este hecho ante cualquier organismo o registro tanto de la Comunidad Autónoma como de la Administración Central.

En todo caso, el adjudicatario será responsable de los daños y perjuicios que se deriven del incumplimiento de esta obligación.

8. En relación con la ejecución de lo pactado, el desconocimiento del contrato en cualquiera de sus términos, de los documentos anejos que forman parte del mismo o de las instrucciones, Pliegos o normas de toda índole aprobadas por la Administración, no eximirá al contratista de la obligación de su cumplimiento.

9. El cumplimiento de los plazos de ejecución del trabajo se regirá por lo dispuesto en el art. 95 de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

VIGESIMA.- ABONOS AL CONTRATISTA.

El contratista tiene derecho al abono, con arreglo a los precios convenidos, de los trabajos que realmente ejecute, con sujeción al contrato otorgado, a sus modificaciones aprobadas y a las órdenes dadas por escrito por la Administración.

El importe de los  trabajos realizados, se acreditará por medio de documentos que acrediten la realización total o parcial del contrato: facturas, minutas, etc., conforme a las fases que, en su caso, se fijen, con el carácter que les atribuye el art. 99 de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

VIGESIMOPRIMERA.- OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO.

El adjudicatario deberá iniciar la ejecución del trabajo en el plazo que disponga el Ayuntamiento.

El adjudicatario está obligado al cumplimiento de las disposiciones vigentes en materia laboral, de Seguridad Social y de Seguridad e Higiene en el Trabajo.

El adjudicatario será responsable de la calidad técnica de los trabajos que desarrolle y de las prestaciones y servicios realizados, así como de las consecuencias que se deduzcan para la Administración o para terceros de las omisiones, errores, métodos inadecuados o conclusiones incorrectas en la ejecución del contrato, de la forma establecida en el art. 97 de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

Será por cuenta del adjudicatario indemnizar los daños que se originen a terceros,  conforme a los dispuesto en el art. 97  de la Ley.

El adjudicatario ejecutará los trabajos personalmente, no pudiendo ceder, en todo o en parte, el contrato a otra persona sin la autorización expresa y previa de la Administración, y con sujeción a las condiciones establecidas por el art. 114 de la Ley.

Corresponde al adjudicatario la obtención de todas las autorizaciones y licencias, tanto oficiales como particulares, que se requieran para la realización de la prestación, así como el abono de todos los tributos (tasas, contribuciones e impuestos) estatales y locales, a que diera lugar la licitación y el contrato. Asimismo, son de cuenta del adjudicatario los gastos que requieran para la obtención de licencias, documentos o cualquier información de organismos oficiales o particulares.

El adjudicatario facilitará a la Administración, sin ningún coste adicional, cuantos servicios profesionales se estimen necesarios por ésta para el correcto desarrollo y cumplimiento del objeto del contrato, como asistencia a reuniones explicativas, información al publico, etc.

VIGESIMOSEGUNDA.- TRABAJOS DEFECTUOSOS O MAL EJECUTADOS.

Hasta que transcurra el plazo de garantía, fijado en seis (6) meses, el adjudicatario responderá de la correcta realización de los trabajos contratados y de los defectos que en ellos hubiere, sin que sea eximente ni le dé derecho alguno la circunstancia de que los representantes de la Administración los hayan examinado o reconocido durante su elaboración o aceptado en comprobaciones, valoraciones o certificaciones/facturas parciales.

El adjudicatario quedará exento de responsabilidad cuando el trabajo defectuoso o mal ejecutado sea consecuencia inmediata y directa de una orden de la Administración.

Si se advierten vicios o defectos en los trabajos realizados, la Administración podrá recusar los que estime no satisfactorios.

La recusación se realizará siempre por escrito motivado y el adjudicatario tendrá derecho a reclamar ante la Administración en el plazo de 10 días naturales contados a partir de la notificación por parte de la Administración del referido escrito.

VIGESIMOTERCERA.- INFRACCIONES Y SANCIONES.

En caso de demora por parte del adjudicatario en el cumplimiento del contrato, serán de aplicación las penalidades que establece el art. 95 de la Ley de Contratos.

VIGESIMOCUARTA.- CESION DEL CONTRATO Y SUBCONTRATO.

El contrato de consultoría y asistencia podrá cederse con los requisitos del artículo 114 de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

Serán de aplicación al subcontrato las disposiciones establecidas en el art. 115 de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, si bien, en el escrito en que se comunique a la Administración el subcontrato a celebrar deberán expresarse, además de los requisitos establecidos en el precepto citado, las condiciones técnicas del mismo.

En cualquier caso, la responsabilidad del contratista frente a la Administración, por la totalidad de las prestaciones concertadas, no se modificará ni aún en el caso de que se acepte la subcontratación parcial.

VIGESIMOQUINTA.- MODIFICACION Y SUSPENSION DEL CONTRATO.

En esta materia se estará a lo dispuesto en los arts. 101 y 102 de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

V.- CONCLUSION DEL CONTRATO.

VIGESIMOSEXTA.-FINALIZACION DE LOS TRABAJOS Y RECEPCION DE LOS MISMOS.

1.- Una vez finalizados los trabajos y cumplidas, en su caso, las demás prestaciones accesorias del contratista, éste reclamará la aprobación de la Administración, mediante la presentación de los documentos y justificantes que crea convenientes.

2.- Los trabajos o prestaciones serán examinados y comprobados por los representantes de la Administración. Si los encuentran conformes, emitirán su informe favorable con propuesta de aceptación.

3.- Cuando los trabajos no se encuentren conformes, se dará, por escrito, al Contratista, las instrucciones precisas y detalladas con el fin de remediar las faltas o defectos observados, fijando el plazo para efectuarlo. Transcurrido dicho plazo sin que se hubiesen subsanado por parte del Contratista los defectos señalados, se resolverá el contrato con pérdida de la garantía y con obligación del contratista de indemnizar a la Administración por los daños ocasionados en lo que excedan del importe de la garantía incautada.

4.- La recepción del trabajo tendrá lugar dentro del mes siguiente a la ultima entrega formal de la documentación correspondiente y a partir de dicha fecha se iniciará un plazo de garantía de seis meses.

De la recepción de las prestaciones habrá de levantarse la correspondiente acta.

5.- Dentro del plazo de 15 días a contar de la recepción de las prestaciones se dará a conocer al contratista la liquidación del contrato.

VIGESIMOSEPTIMA.- RESOLUCION DEL CONTRATO.

Darán lugar a la resolución del contrato las causas contemplada en los arts. 111 y 214 de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

Cuando el contrato se resuelva por causa imputable al contratista le será incautada la garantía, y además deberá indemnizar al Ayuntamiento los daños y perjuicios ocasionados en lo que excedan del importe de la garantía incautada.

VIGESIMOCTAVA.- DEVOLUCION DE LA GARANTIA.

Aprobada la liquidación del contrato, si no resultasen responsabilidades que hayan de ejercitarse sobre la garantía y transcurrido el plazo de la garantía fijado en seis meses, se dictará acuerdo de devolución de aquélla o de cancelación del aval.

Transcurridos seis meses desde la fecha de terminación del contrato, sin que la recepción formal y la liquidación hubiesen tenido lugar por causas no imputables al contratista, se procederá, sin más demora, a la devolución o cancelación de la garantía, siempre que no se hayan producido las responsabilidades a que se refiere el art. 43 de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

VI.- PRERROGATIVAS DE LA ADMINISTRACION Y JURISDICCION COMPETENTE.

1.- La Administración tiene la prerrogativa de interpretar el presente Pliego y el contrato administrativo, resolver las dudas que ofrezca su cumplimiento, modificarlo por razones de interés público, acordar su resolución y determinar los efectos de ésta, dentro de los límites y con sujeción a los requisitos y efectos establecidos en la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

2.- Las cuestiones litigiosas surgidas sobre interpretación, modificación, resolución y efectos de este contrato se entenderán sometidas a la jurisdicción contencioso-administratia, no obstante lo cual, las partes pueden acordar el sometimiento de sus litigios a arbitraje, conforme a lo establecido en la legislación vigente.

Febrero 2.003.

ANEXO Nº 1.

MODELO DE PROPOSICION

D./doña......................................, con domicilio en............, calle .............. y provisto de D.N.I. nº .............., en nombre propio o en representación de la empresa ..............., con domicilio en ................, calle ............., C.P. ...... Tfno. ............, C.I.F. nº .............., lo que acredito en la forma prevista en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, manifiesta lo siguiente:

1.- Que he quedado enterado del anuncio de licitación para la adjudicación del contrato que tiene por objeto ............................................................. .............................................................

2.- Que he examinado y conozco el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, el de Prescripciones Técnicas y demás documentación que debe regir el presente contrato, que expresamente asumo y acato en su totalidad, sin salvedad alguna.

3.- Que igualmente conozco los textos legales y reglamentarios a que se refiere la Cláusula Primera del Pliego de Cláusulas  Administrativas Particulares.

4.- Que ni el firmante ni la empresa a la que, en su caso, represento, se encuentran incursos en ninguna limitación, incapacidad o prohibición para contratar con la Administración, establecidas en la vigente legislación y cumple la normativa vigente para su apertura, instalación y funcionamiento.

5.- Que ofrezco realizar las prestaciones del contrato antes mencionado con estricta sujeción al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, al de Prescripciones Técnicas y demás documentación con arreglo a los siguientes precios,...................................... (debe expresarse en números y letra). 

(Lugar, fecha y firma del licitador)

ANEXO Nº 2.

MODELO DE DECLARACION DE INCOMPATIBILIDADES PARA SOCIEDADES

                            ...........................................................(Fecha)

DON  ................................................................................................................CON D.N.I.   Nº  ........................................EN SU CALIDAD DE ............................................ DE LA EMPRESA  ........................................................................  CON OFICINAS EN

......................................................................(dirección).

Certifica que ni él mismo, ni la Sociedad Mercantil que representa, ni las personas que integran los Organos de Gobierno  de  la  Sociedad se hallan incursos en las  causas  de prohibición, incapacidad o incompatibilidad para contratar con  la  Administración enumeradas en el art 20 de la Ley de Contratos  de las Administraciones Públicas, modificadas por la  Ley 12/1995, de 11 de Mayo, de Incompatibilidades de  los miembros  del Gobierno de la Nación y de los Altos Cargos  de la Administración General del Estado.

Asimismo, hace constar que, dicha empresa se halla al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

Y  para que así conste a efectos de la documentación  a presentar por los licitadores, para contratar con la Administración expide esta Certificación en:

                 ................a.....de............200..

                 FIRMADO.

ANEXO Nº 3.

MODELO DE DECLARACION DE INCOMPATIBILIDADES PARA PERSONAS FISICAS

.....................................(Fecha)

DON ...........................................................................................................................CON D.N.I. Nº ...................................CON OFICINAS EN .......................................................

...........................................................................................................................(dirección).

Certifica que ni él mismo, ni las personas que representa, se hallan incursos en las causas de prohibición, incapacidad o incompatibilidad para contratar con la administración enumeradas en el art. 20 de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, modificadas por la Ley 12/1995 de 11 de Mayo, de Incompatibilidades de los Miembros del Gobierno de la Nación y de los Altos Cargos de la Administración General del Estado.

Asimismo, hace constar que, se hallan al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

Y para que así  conste a efectos de la documentación a presentar por los licitadores, para contratar con la Administración expide esta Certificación en:

................................... a .....de ..................................... de 200...

FIRMADO: 

ANEXO Nº 4.

MODELO DE AVAL

La entidad (razón social de la entidad de crédito o sociedad de garantía  recíproca) ................................ ...................................................................................., N.I.F. ........................................... con domicilio (a efectos de notificaciones y requerimientos) en ............................................................. en la calle/plaza/avenida ................................................................................................... y en su nombre (nombre y apellidos de los Apoderados) ...................................................................... con poderes suficientes para obligarle en este acto, según resulta de la verificación de la representación de la parte inferior de este documento,

AVALA

A: (nombre y apellidos o razón social del avalado) ................................................................................ .............................................................................. N.I.F................................................... en virtud de lo dispuesto por: (normas y artículo/s que impone/n la constitución de esta garantía) ................... ...........................................................................................................................................

para responder de las obligaciones siguientes: (detallar el objeto del contrato u obligación asumida por el garantizado) ............................................................................................................................. ante (órgano administrativo, organismo autónomo o ente público) .................................................................. por importe de : (en letra) ...................................................................................................... .................................................................... euros (en cifra)  ..............................................

Este aval se otorga solidariamente respecto al obligado principal, con renuncia expresa al beneficio de excusión y con compromiso de pago al primer requerimiento del Ayuntamiento de Gernika-Lumo y con sujeción a los términos previstos en los textos legales anteriormente citados.

El presente aval estará en vigor hasta que el Ayuntamiento de Gernika-Lumo, o quién en su nombre sea habilitado legalmente para ello, autorice su cancelación o devolución, de acuerdo con lo establecido en la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, y legislación complementaria.

...........................................(lugar y fecha)

.................................................................................(razón social de la entidad)

...............................(firma de los Apoderados)

VERIFICACION DE LA REPRESENTACION POR LA ASESORIA JURIDICA DE LA CDG O ABOGACIA DEL ESTADO.

	Provincia:


	Fecha:
	Número o Código:
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MODELO DE CERTIFICADO DE SEGURO DE CAUCIÓN

La entidad (razón social de la entidad aseguradora)............................................................. N.I.F. ......................con domicilio (a efectos de notificaciones) en ..................................... en la calle..............................................................C.P.............................y en su nombre (nombre y apellidos del/los Apoderado/s)......................................................................., con poderes suficientes para obligarle en este acto, según resulta de la verificación de la representación efectuada al dorso del presente documento.

A S E G U R A

a: (nombre y apellidos o razón social del asegurado) ..................................................................... N.I.F........................ en concepto de tomador del seguro, ante el Ayuntamiento de Gernika-Lumo, en adelante asegurado, hasta el importe de: (en letra) .................................Euros (en cifra)................................Euros en los términos y condiciones establecidos en la Ley  de Contratos de las Administraciones Públicas y el Real Decreto 390/1996, de 1 de marzo, que la desarrolla parcialmente, y pliego de cláusulas administrativas particulares por la que se rige el contrato (detallar el objeto del contrato u obligación asumida por el tomador del seguro) ............... en concepto de garantía (expresar la modalidad de seguro de que se trata, provisional, definitiva, etc.)............................................., para responder de las obligaciones, penalidades y demás gastos que se puedan derivar conforme a las normas y demás condiciones administrativas precitadas frente al asegurado.

La falta de pago de la prima, sea única, primera o siguientes, no dará derecho al asegurador a resolver el contrato, ni éste quedará extinguido, ni la cobertura del asegurador suspendida, ni éste liberado de su obligación, caso de que el asegurador deba hacer efectiva la garantía.

El asegurador no podrá oponer al asegurado las excepciones que puedan corresponderle contra el tomador del seguro.

El asegurador asume el compromiso de indemnizar al asegurado al primer requerimiento del Ayuntamiento de Gernika-Lumo y  con sujeción a los términos previstos en los textos legales anteriormente citados.

El presente seguro de caución estará en vigor hasta que el Ayuntamiento de Gernika-Lumo, o quién en su nombre sea habilitado legalmente para ello, autorice su cancelación o devolución, de acuerdo con lo establecido en la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, y legislación complementaria.

(Lugar y fecha ) ...............................................................

(razón social de la entidad aseguradora)...........................

(firma del/los apoderados)................................................
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